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CONSULTA DEL CENSO ELECTORAL 
 
Don Ángel Collado Fernández, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de BÉDAR (Almería) 
 

HAGO SABER: Que con motivo de la convocatoria de elecciones al 
Parlamento de Andalucía a celebrar el próximo 17 de mayo, los vecinos 
interesados pueden pasar por el Ayuntamiento con su documento de 
identificación personal válido para realizar la consulta en la lista electoral, con 
el objeto de comprobar su inclusión y la exactitud de sus datos.  
 
 Las reclamaciones se podrán realizar en el mismo momento y 
presentarlas en el Ayuntamiento para su remisión a la Oficina del Censo 
Electoral. 
 

PERIODO: Del 30 de marzo al 06 de abril de 2026, ambos incluidos. 
 

La ÚNICA mesa electoral estará situada en la Casa de la Juventud, entrada 
por la calle Medio número 9. 

 
 

Como novedad, los electores podrán realizar los siguientes trámites electrónicos:  
 
- Consulta de datos de inscripción: 

o https://sede.ine.gob.es/tramite/censo_electoral/ 
o https://sede.ine.gob.es/tramite/consulta_electoral_elecciones/  

- Consulta de mesa y local electoral: 
o https://sede.ine.gob.es/tramite/consulta_mesas_locales/ 

- Cumplimentación de la solicitud de voto por correo para presentar en una oficina de 
Correos: 

o https://sede.ine.gob.es/tramite/solicitud_voto_correo/  
- Consulta de la tramitación de la solicitud de voto por correo:  

o https://sede.ine.gob.es/tramite/consulta_voto_correo/  
- Exclusión de las copias del censo electoral que se utilizan para envío de propaganda 

electoral: 
o https://sede.ine.gob.es/tramite/ce_exclusion_copias/  

-  Solicitud de voto por correo con certificado electrónico: 
o https://www.correos.es/es/es/particulares/para-el-ciudadano/voto-por-correo  

 
 

EL ALCALDE 
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